
CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 28 de junio de 2001, por la que
se da publicidad a la relación de solicitudes
aprobadas y desestimadas al amparo del
Decreto 220/2000, de 24 de octubre, por el
que se establece un programa de ayudas,
cofinanciadas por el Fondo Social Europeo, a
la contratación de personal técnico para la
promoción de actuaciones de investigación y
dinamización de tejido empresarial e
industrial en el ámbito local.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Decreto 220/2000, de 24 de octubre, constituye un instrumento
para alcanzar los fines del II Plan de Industria y Promoción Em-
presarial. En concreto, para dotar de un mayor dinamismo al teji-
do empresarial extremeño, es necesario disponer de un exhaustivo
conocimiento de la realidad socioeconómica de la Comunidad Autó-
noma, para lo cual es preciso efectuar diferentes tareas de investi-
gación y análisis desde una perspectiva eminentemente territorial.

Presentadas las solicitudes por parte de municipios, mancomunida-
des de municipios y entidades locales menores para acogerse a las
ayudas del Decreto 220/2000, de 24 de octubre y tramitadas las
mismas de conformidad con la legislación que les afecta, vistas las
propuestas de la Dirección General de Promoción Empresarial e
Industrial, al amparo de lo dispuesto en el artículo 8.º del Decreto
anteriormente citado he tenido bien disponer que

PRIMERO.–SOLICITUDES APROBADAS

1.–Quedan aprobadas las solicitudes de ayudas para la contrata-
ción de personal técnico para la promoción de actuaciones de in-
vestigación y dinamización del tejido empresarial e industrial en el
ámbito local que se relacionan en el Anexo I a esta Orden.

2.–Las entidades beneficiarias de acuerdo con la normativa del
presente programa de ayudas, el periodo de duración y el importe
de la ayuda son los que se indican en el citado Anexo I.

3.–La Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial no-
tificará individualmente a los beneficiarios las condiciones generales
y particulares que les afecten mediante las correspondientes reso-
luciones individuales.

SEGUNDO.–SOLICITUDES DESESTIMADAS

Quedan desestimadas las solicitudes de ayudas para la contratación
de personal técnico para la promoción de actuaciones de investiga-

ción y dinamización del tejido empresarial e industrial en el ámbi-
to local que se relacionan en el Anexo II a esta Orden.

TERCERO.–Contra la presente Orden, por agotar la vía administra-
tiva, los interesados podrán interponer, con carácter potestativo, re-
curso de reposición ante el Consejero de Economía, Industria y Co-
mercio en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al
de su publicación, o bien interponer directamente recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo previsto en el ar-
tículo 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, así
como por cualquier otro recurso que estimen procedente.

DISPOSICIONES ADICIONALES

PRIMERA.–El libramiento de los fondos correspondientes a las sub-
venciones previstas en la presente disposición quedará condiciona-
da a la existencia de crédito suficiente en el momento en el que
se hayan de realizar los pagos.

SEGUNDA.–El abono de las subvenciones a que dé lugar la presen-
te Orden quedará sometido a la tramitación y aprobación del
oportuno expediente de gasto.

TERCERA.–El beneficiario que incumpla las condiciones legalmente
exigibles o las establecidas en la resolución de concesión estará
obligado a reintegrar las cantidades que hubiera recibido, previo
procedimiento instruido por la Dirección General de Promoción
Empresarial e Industrial. De la resolución que declare la pérdida
del derecho a la percepción de la subvención concedida y la obli-
gación de reintegrar las cantidades ya percibidas, se dará traslado
a la Dirección General de Ingresos, que procederá a la gestión re-
caudatoria en virtud de su normativa específica.

CUARTA.–Conforme a lo previsto en el artículo 9 del Decreto
220/2000, de 24 de octubre, y actuando en los términos a que
expresamente se refiere la Disposición Adicional Segunda del Decre-
to mencionado anteriormente, las cantidades que pudieran liberarse
durante la vigencia del presente programa de ayudas podrán adju-
dicarse entre aquellas solicitudes que reuniendo los requisitos del
Decreto citado no hubieran podido atenderse por limitaciones de
crédito presupuestario.

Mérida, a 28 de junio de 2001.

El Consejero de Economía, Industria y Comercio,
MANUEL AMIGO MATEOS
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